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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

Concepto Dónde: 

Identificación del documento P/IFT/010420/117: Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 

sobre la suspensión solicitada por TWDC Enterprises 

18 Corp. y TFCF Corporation, del Periodo de 

Desincorporación previsto en el numeral 8.4.2 inciso 

(s) de la resolución emitida por el Pleno del Instituto

mediante Acuerdo P/IFT/110319/122, radicada en el

expediente No. UCE/CNC-001-2018.

Fecha clasificación Acuerdo 20/SO/05/21, del 17 de junio de 2021. 

Área Unidad de Competencia Económica 

Confidencial 

(1) Información relacionada a estrategias de operación

de carácter administrativo seguidas por los agentes

económicos en situaciones específicas, cuya

divulgación podría causar un daño o perjuicio a los

titulares de la información, en la página 2 y 4.

Fundamento Legal 

(1) Artículos 3, fracción IX de la LFCE; 116, último

párrafo de la LGTAIP; 113, fracción III de la LFTAIP;

así como los numerales Trigésimo octavo, fracción II y

Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos

Generales.

Lo anterior, porque constituye información de carácter 

confidencial, referente a estrategias de operación 

seguida por agentes económicos, mismas que 

comprenden hechos y actos de carácter económicos, 

jurídicos y administrativos relativos a la persona moral, 

que pudiera ser útil para sus competidores al tratarse 

de detalles sobre el manejo del negocio del titular, 

respecto a políticas y decisiones internas de las 

empresas, titulares de la información señalada, y cuya 

divulgación podría causar un daño o perjuicio. 

Firma autógrafa o 

señalamiento de firmado 

electrónico del Titular del 

Área.1 

1 El presente se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los numerales, Primero, inciso b) y Segundo del Acuerdo 
P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”. 
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